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CONTRATO NÚMERO  2665-08-19 DE 2023, ADICIONAL NUMERO OCHO (8) AL 
CONTRATO No. 2665 DE 2019. Entre los suscritos LUIS EDUARDO LEDEZMA RAMOS, 
identificado con cédula de ciudadanía número 76.315.796 expedida en POPAYAN, 
obrando en nombre y representación del INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS, en 
su calidad de Director Territorial Cauca (Encargado), Establecimiento Público del Orden 
Nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, creado por el Decreto 2171 del 30 de 
Diciembre de 1992  y modificada su estructura por el decreto 1292 del 14 de octubre del 
2021, Decreto 1860 de 2021, ley 2069 de 2020  y facultado al respecto por las 
Resoluciones 3309 del 29 de octubre del 2021, 3429 de 2021, 3684 de 2021, 4187 de 
diciembre de 2021 y demás normas reglamentarias y concordantes que se expidan en 
materia de contratación,  quien para los efectos de este documento se llamará EL 
INSTITUTO, y por la otra, ALCIRA PAEZ DURAN, identificada con cédula de ciudadanía 
número 41.775.005 expedida en Bogotá, obrando en nombre propio, manifiesta bajo la 
gravedad del juramento que no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad, 
incompatibilidad o impedimento para contratar, y quien, para efectos del presente 
documento, se denominará EL CONSULTOR, en razón a que anteriormente celebramos 
el contrato principal número 2665 del 27 de diciembre de 2019, posteriormente se 
adicionó en valor mediante el contrato 2665-01-2019 de 2021, adicional número uno (1) al 
contrato 2665 de 2019 por la suma de $ 232.062.480 (INCLUIDO IVA), se suscribió el 
contrato 2665-02-2019 de 2022, adicional número dos (2) al contrato 2665 de 2019 
mediante el cual se prorrogó hasta el 15 de agosto de 2022, se suscribió el contrato 
numero 2665-03-2019 de 2022 adicional número tres (3) al contrato 2665 de 2019 
mediante el cual se prorrogó hasta el 25 de agosto de 2022, se suscribió el contrato 
número 2665-04-2019 de 2022 adicional número cuatro (4) al contrato 2665 de 2019, 
mediante el cual se adicionó el valor del contrato en la suma de $ 267.750.000,00 
(INCLUIDO IVA) y se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2022, se suscribió el contrato 
número 2665-05-2019 de 2022 adicional número cinco (5) al contrato 2665 de 2019, 
mediante el cual se adicionó el valor del contrato en la suma de $ 178.765.294,00 
(INCLUIDO IVA), se suscribió el contrato 2665-06-2019 de 2022 adicional número seis (6) 
al contrato 2665 de 2019, mediante el cual se prorrogó hasta el 31 de marzo de 2023, y 
finalmente se suscribió el contrato 2665-7-2019 de 2023 adicional número siete (7) al 
contrato 2665 de 2019 mediante el cual se adicionó el valor del contrato en la suma de 
$274.816.948 (INCLUIDO IVA) y se prorrogo hasta el 31 de julio de 2023, ahora hemos 
convenido prorrogar el contrato previas las siguientes consideraciones: 1) Que mediante 
oficio No. APD-2665-2019-524 de julio 21 de 2023, EL CONSULTOR solicita la prórroga 
del contrato. 2) Que la justificación que fundamenta la solicitud se encuentra en el formato 
MINFRA-MN-IN-13-FR-1 Solicitud de Adición y/o Modificación y/o Prórroga del 21 de julio 
de 2023, suscrito por el Consultor, el Supervisor del Contrato de Consultoría el Director 
Territorial, el Jefe de la Unidad Ejecutora y el Gestor Técnico de Proyecto. 3) Que la 
Subdirección Gestión Integral de Carreteras solicitó la prórroga de los contratos vigentes 
de Administración Vial. 4) Que la garantía de cumplimiento que ampara las obligaciones 
derivadas del Contrato principal fue aprobada por EL INSTITUTO el 30 de diciembre de 



 
 
 
2019, la modificación a la garantía con motivo del adicional número uno (1) al contrato No 
2665 de 2019 se aprobó en el SECOPII el 19 de octubre de 2021, la modificación a la 
garantía con motivo del adicional número dos (2) al contrato No 2665 de 2019 se aprobó 
en el SECOPII el 18 de julio de 2022, la modificación a la garantía con motivo del 
adicional número tres (3) al contrato No 2665 de 2019 se aprobó en el SECOPII el 18 de 
agosto de 2022, la modificación a la garantía con motivo del adicional número cuatro (4) 
al contrato No 2665 de 2019 se aprobó en el SECOPII el 25 de agosto de 2022, la 
modificación a la garantía con motivo del adicional número cinco (5) al contrato No 2665 
de 2019 se aprobó en el SECOPII el 23 de diciembre de 2022, la modificación a la 
garantía con motivo del adicional número seis (6) al contrato No 2665 de 2019 se aprobó 
en el SECOPII el 30 de diciembre de 2022 y la modificación a la garantía con motivo del 
adicional número siete (7) al contrato No 2665 de 2019 se aprobó en el SECOPII el 31 de 
marzo de 2023. Por lo anterior, las partes hemos acordado suscribir el presente 
documento el cual se regirá por las disposiciones del contrato No. 2665 de 2019 y las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO. - Prorrogar el plazo del contrato 
No. 2665 de 2019 hasta el 27 de agosto de 2023. La presente ampliación del plazo del 
contrato se concede por solicitud del CONSULTOR y no implica adición en valor ni 
sobrecostos para EL INSTITUTO, por lo que EL CONSULTOR efectuará la redistribución 
de los recursos existentes del contrato y no presentará reclamación alguna por mayor 
permanencia en el sitio de las actividades de consultoría que tenga como causa la prórroga 
otorgada. PARAGRAFO SEGUNDO: La presente prorroga se concede sin perjuicio de las 
acciones que EL INSTITUTO pueda adelantar por el incumplimiento en que haya incurrido 
o incurra EL CONSULTOR. CLÁUSULA SEGUNDA: ACTA DE MODIFICACION DE 
COSTOS DE PERSONAL Y NUEVO PROGRAMA DE DISTRIBUCIÓN DE PERSONAL 
Y OTROS RECURSOS. - Para la continuidad en el cumplimiento de sus obligaciones, EL 
CONSULTOR se obliga a presentar para aprobación del INSTITUTO, el acta de 
modificación de costos de personal y el nuevo programa de distribución de personal y 
otros recursos correspondientes. CLAUSULA TERCERA: GARANTÍA ÚNICA. - Dentro 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del presente documento, El 
CONSULTOR se obliga a prorrogar la garantía única que tiene constituida, de 
conformidad con el plazo que se fija en el mismo. CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DE 
LAS ESTIPULACIONES. - Continúan vigentes todas las estipulaciones del contrato que 
no se hayan modificado por lo acordado en este documento. CLÁUSULA QUINTA: 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN. - El contrato se perfecciona con la publicación 
del mismo en el SECOP II, bajo los parámetros del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015. 
Para su ejecución se requiere la aprobación de la Garantía Única de Cumplimiento y 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual exigidas.  
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